
29251 RESOLUCION de 28 de octubre de 1983, de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas que se citan, 
afectadas por las obras que se mencionan.

Por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, artículo 42, b), fueron 
declaradas de urgente ejecución las obras de referencia, a fin 
de que sea de aplicación en las expropiaciones el procedimiento 
previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene con
feridas el excelentísimo señor Delegado del Gobierno en esta 
Confederación ha tenido a bien convocar en los locales de la

Alcaldía de Vicién (Huesca), para el día 24 de noviemb-e de 
1983 y hora de las diez de la mañana, a todos los propietarios 
afectados por el procedimiento y que se expresan en la adjunta 
relación, para que, sin perjuicio de trasladarse al terreno si 
alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el Re
presentante y el Perito de la Administración, así como el Al
calde de Vicién (Huesca), o Concejal en quien delegue, podrán 
asistir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto 
determina el mencionado artículo 52, en su párrafo 3.”

Zaragoza, 28 de octubre de 1983.—El Ingeniero Director, José 
Antonio Vicente Lobera.—14.664-E.

29252 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1983, de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas que se citan, 
afectadas por las obras que se mencionan.

Por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, artículo 42, b), fueron 
declaradas de urgente ejecución las obras de referencia, a fin 
de que sea de aplicación en las expropiaciones el procedimiento 
previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y sn uso de las atribuciones que tiene con
feridas el excelentísimo señor Delegado del Gobierno en esta 
Confederación ha tenido a bien convocar en los locales de la

Alcaldía de Sangarrén (Huesca), para el día 25 de noviembre 
de 1983 y horas de las once de la mañana, a todos los propie
tarios afectados por el procedimiento y que se expresan en la 
adjunta relación, para que, sin perjuicio de trasladarse al te
rreno, si alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el Re
presentante y el Perito de la Administración, asi como el Al
calde de Sangarrén (Huesca), o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos que al 
efecto determina el mencionado articulo 52, en su párrafo 3.°

Zaragoza, 3 de noviembre de 1983.—El Ingeniero Director, 
José Antonio Vicente Lobera.—14.865-A.


